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 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD  

 

 

Se trata de una Unidad especializada dirigida a personas con Discap acidad 

Intelectual o Enfermedad Mental que presentan grave s alteraciones de conducta  

y que necesitan de  un contexto protegido para su tratamiento, siempre con el objetivo 

último rehabilitador de que  les permitan  retornar a su entorno de origen. 

 

Se ofrecerá una atención integrada (servicios de carácter socio-sanitario) e integral, 

teniendo en cuenta el modelo del ciclo vital, las dimensiones de calidad de vida y el 

paradigma de apoyos, y siempre a través  de un enfoque multidisciplinar. 

 

El objetivo que persigue es conseguir una remisión de la sintomalogía y la 

estabilización clínica del usuario mediante el tratamiento psiquiátrico, psicológico y 

social especializado, junto con terapias de reeducación y rehabilitación en régimen de 

hospitalización de media estancia. Persiguiendo que el usuario se reincorpore a sus 

actividades y lugar de referencia en la comunidad. 

 

 

�PERFIL DEL USUARIO  

 

 

La unidad atiende a personas adultas con discapacidad intelectual leve o moderada 

y/o con enfermedad psiquiátrica asociada que condicione la presencia de graves 

alteraciones de la conducta que impidan un funcionamiento psicosocial normal.  

 

De forma excepcional puede atender a menores, previa valoración de la idoneidad del 

caso. 

 

Criterios de exclusión:  

 

 Menores de 16 años (salvo valoración positiva por parte de la Comisión de 

Valoración). 

 



 Adicción a drogas por vía parenteral. 

 

 Conducta antisocial o delictiva. 

 

 

Se da la circunstancia de que, en muchas ocasiones, este tipo de personas llega a los 

centros sin diagnosticar, o con dignósticos erróneos, lo que obliga a la mayoría de 

instituciones sociales a rechazar el ingreso por “no contar con un dispositivo adecuado 

para el tipo de usuario”. 

 

Por ello, el dispositivo se plantea, en una primera fase, como unidad de valoración de 

la Persona Discapacitada y, en su caso, ingreso en régimen temporal de altos 

cuidados. 

 

 

�������� MODELO DE ASISTENCIAL 

 

 

La dificultad del manejo asistencial y retos de gestión que supone una unidad de estas 

características, hace necesario dotar de los recursos necesarios del dispositivo que 

será intensivo en personal, cuidados y calidad de instalaciones.  

 

El modo de intervención más deseable combina, un tratamiento psicofarmacológico 

con un enfoque pedagógico, y conductual, que adiestra a los Usuarios directamente en 

el conocimiento y en las habilidades que precisan para desenvolverse en la sociedad. 

 

El modelo ideal de Rehabilitación y modificación de conductas, está formado por una 

serie de programas de intervención que resulten factibles para el abordaje de los  

 

Discapacitados Intelectuales o 

Discapacitados por Enfermedad 

Mental, dirigidos por un equipo 

interdisciplinario donde cada 

profesional desarrolla todo su 

potencial dentro de su campo de 

actuación.  



 

La persona con problemas de Salud Mental debe comprometerse cuanto sea posible 

en el establecimiento de los objetivos de la rehabilitación. Este es un proceso que 

precisa desarrollar una relación de mutua confianza, respeto y empatía entre el 

paciente y los profesionales. El establecimiento de los objetivos concretos dentro de 

las áreas genéricas debe realizarse con la participación activa del paciente, su familia 

y otras personas significativas. 

 

Para la puesta en marcha de las diferentes actividades, las reunimos dentro de 

programas estructurados, entendiendo los programas como un conjunto ordenado y 

coherente de actividades y recursos destinados a fomentar la Salud Mental de los 

individuos o grupos, a través de objetivos concretos y bien definidos, pudiendo ir 

dirigidos hacia la persona o hacia el medio en el que se desenvuelven.  

 

����TIEMPO DE ESTANCIA 

 

 

El periodo de estancia en la Unidad vendrá establecido por la evolución y las 

características de los residentes ingresados, se establecerán evaluaciones periódicas 

y seguimientos por parte del equipo interdisciplinar que marcarán, conjuntamente con 

la entidad de procedencia, el momento adecuado para el traslado a otro servicio, el 

alta o el permiso terapéutico. 

 

����COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

 

El entrelazamiento de necesidades sociales y de cuidados que tienen los usuarios con 

discapacidad intelectual y enfermedad mental, unido a la atención integral que se 

propone desde nuestro Centro, hace que se deban establecer los procedimientos de 

coordinación para la detección de los factores de índole social en el ingreso, su 

abordaje durante el mismo y la planificación del alta que garanticen la continuidad en 

la atención en su nuevo emplazamiento. 

 

La coordinación inicial se establece entre los integrantes del equipo remitente y los del 

Complejo Hospitalario San Luis, quien se compromete a recibir al paciente en el plazo 

máximo de dos semanas una vez aceptada la solicitud.  



 

Mientras el Discapacitado o enfermo mental permanezca en este recurso, la 

coordinación se mantiene hasta que se produzca el alta definitiva.  

 

El Centro emitirá los informes de valoración y alta correspondientes, firmados por el 

psiquiatra, psicólogo, enfermero y trabajadora social responsables de su seguimiento.  

 

�������� INSTALACIONES 

 

La Unidad tiene una capacidad máxima de 9 personas, las cuales se alojarán en 

habitaciones individuales con baño individual. 

 

Dado el importante número  espacios de 

relación de uso común, todos ellos se 

destinarán a actividades encaminadas a 

mantener, desarrollar e incrementar la 

autonomía y funcionamiento independiente 

de los usuarios. 

 

A través de las instalaciones se pretende 

garantizar la vida privada y el equilibrio  

emocional y afectivo. 

 

La totalidad de esta unidad para Personas con Discapacidad Intelectual y Psíquica se 

desarrolla en una única planta, sin barreras arquitectónicas y con los últimos avances 

en seguridad y equipamiento residencial. 

 

����MÁS INFORMACIÓN 

 

Complejo Hospitalario San Luis 

Secretaría Asistencial  

Mª Jesús Frade 

 

Tfn.  979 76 01 21 

Fax. 979 16 62 45 
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Ctra. de Burgos s/n 

34004 Palencia�


